
 

 
I.MUNICIPALIDAD DE SANTA MARIA 

CONCEJO MUNICIPAL 

 

 

ACUERDO CONCEJO MUNICIPAL Nº15,  

SESION ORDINARIA Nº11  DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2014. 

 

 

 

 EL Secretario Municipal que suscribe, Certifica que en 

Sesión Ordinaria del Honorable Concejo Municipal de Santa María, celebrada con 

fecha 11 de Abril de 2014,  el Concejo Municipal, aprueba en forma unánime,  

“La  incorporación de una tercera Educadora de Párvulos al  CESFAM Dr. Jorge 

Ahumada Lemus, por el total de 44 horas, semanales, para la implementación 

nuevas estrategias internas, para educación de usuarios en la espera de sus 

atenciones,  y una amplia  difusión en el quehacer institucional y de programas de 

Salud”. 

 

 

 Asistieron  al citado acuerdo con voto favorable el Sr. 

Alcalde, don Luis Basaul Craviolatti  y los Señores Concejales; Sra. Marisol 

Ponce Cisterna, don Eloy Ibacache González, don Boris Leiva Núñez, don David 

Olguín Vargas,  don  José Grbic Bernal, Sra. María Cristina Meza Espinoza. 
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SANTA MARIA, 14 de Abril de 2014.- 


